
CIMAROSA S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 

2015 

NOTA 1 - OPERACIONES 

CIMAROSA S.A. está organizada y opera bajo las leyes de la República del Ecuador desde 

Octubre del año 2000, siendo autorizada por la Superintendencia de Compañías de Guayaquil 

mediante Resolución No. 6172 del 30 de Octubre del 2000 con inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 13 de diciembre de 2000, bajo la denominación de 

CIMAROSA S.A. 

la Compañía se dedicará al negocio de compra venta, alquiler y explotación de bienes 

inmuebles propios o arrendados. 

Con estos propósitos la Compañía puede actuar por si misma o por cuenta de terceros como 

agente, comisionista, representante y corredor, podrá asociarse con personas naturales y 

jurídicas. Aceptar representaciones del país y del exterior, vender los indicados bienes 

inmuebles y servicios inmobiliarios, podrá aceptar representaciones relacionadas con el objeto 

social, asociarse con personas naturales y/o jurídicas, instalar agencias, sucursales y 

representaciones en cualquier lugar del país y/o del exterior, y, ejercer todos los actos y 

celebrar todos los contratos permitidos por la ley para cumplir can su objeto social. 

Ha sido inscrita en el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías en 

Guayaquil bajo el Expediente N2 102479 y con el Registro Único de Contribuyentes N2 

0992142588001 ante el Servicio de Rentas Internas. 

NOTA 2. RESUMEN DE POLITICAS CONTABLES MÁS IMPORTANTES 

Las políticas contables están basadas en la Norma Internacional de Información Financiera 

para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES), la cual requiere que la Administración 

realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 

económica de la Compañía, con el propósito de determinar la valuación y presentación de 

algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, 

tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información 

disponible al momento. 

Las políticas más importantes son las siguientes 

a) Declaración de cumplimiento



m 

n) 

o) 

Provisión Cuentas Incobrables -233.19 

Uniformidad en la Presentación de Estados Financieros 

tas políticas de contabilidad detalladas anterrormente, han sido aphcadas 

consistentemente en el período presentado en los estados financieros, 

Transacciones entre empresas vinculadas 

Las transacciones entre empresas vinculadas se reconocen por el valor razonable de la 

contraprestación entregada o recibida. 

Moneda extranjera 

Las transacciones en moneda extranjera son convertidas a la tasa de cambio que rige a 

la fecha de la transacción. Los activos y pasivos denominados en moneda extranjera 

son convertidos a la moneda funcional a la tasa de cambio vigente a la fecha de los 

estados de situación financiera. Las ganancias y pérdidas resultantes en transacciones 

con moneda extranjera son presentadas en otros ingresos en el estado de resultados. 

Nuevas Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) e Interpretaciones no 

Adoptadas 

A la fecha de los estados financieros existen nuevas normas, modificaciones e 

interpretaciones a normas, las cuales no son efectivas para los años terminados al 31 

de diciembre del 2015, por lo tanto no han sido aplicadas en la preparación de estos 

estados financieros. 

NOTA 3, EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Al 31 de diciembre, la composición y movimiento son. 

  

2015 2014 

Efectivo en Bancos 32,667 90 26,351.37 

32,66 26,351.37 

NOTA 4. CUENTAS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre, el detalle de Cuentas por cobrar es así: 

2015 2014 

Clientes 23,319 24 584 00 

Deudores Varios 148,228 09 133,609 76 

  

__ 1557716 
171,314.14 132,616.69



NOTA 5. PROPIEDADES DE INVERSIÓN 

Al 31 de diciembre, la composición y movimiento son: 

  

2015 2014 

Inmuebles 402,271.87 402,271.87 

Total Propiedad, Mobiliario y Equipos 402,271.87 402,271,87 

(-) Depreciación Acumulada 32,520 97 -101,948,31 

Saldo Neto 269,750.90 300,323.56 

NOTA 6. PASIVOS A LARGO PLAZO 

El pasivo a largo plazo está compuesto principalmente por deudas que mantenemos con 

nuestros accionistas. 

NOTA 7. PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

Capital Pagado - El capital pagado de la Compañía al 31 de diciembre del 2015 comprende a 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un valor de USD $ 1.00 cada una. 

Reserva Lega! - De acuerdo con la legislación vigente, la Compañía debe transferir por lo 

menos el 10% de la ganancia neta del año a una reserva legal hasta que ésta, como minimo, 

alcance el 50% del caprtal social. Esta reserva no está disponible para el pago de dividendos en 

efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad o utilizada para absorber pérdidas. 

Resultados Acumulados - Corresponde a utilidades retenidas de ejercicios anteriores Pueden 

capitalizarse o utilizarse en la absorción de pérdidas futuras 

Impuesto a la renta — 

La declaración de impuesto sobre la renta de las compañías constituidas en la República del 

Ecuador está sujeta a revisión por la autoridad fiscal por los últimos cinco años, incluyendo el 

año terminado el 31 de diciembre del 2015, 

La tarifa corporativa del Impuesto a la Renta en el Ecuador, en los años 2014 y 2015 es del 

22% sabre la totalidad de los ingresos gravables. No obstante, las empresas que reinvierten 

sus Utilidades tienen derecho a una reducción del 10% en la tarifa general. Para tal efecto 

deberán realizar un aumento de capital hasta el 31 de diciembre del año siguiente a aquel en 

el cual se produjeron las utilidades.



NOTA 8, LITIGIOS Y ARBITRAJES 

- Juicios u otras acciones legales en que se encuentre involucrada ta Compañía 

Al 31 de diciembre del 2015, la Compañía no mantiene juicios de ningún tipo, respecto de 

los cuales la administración y sus asesores legales, crean necesario registrar una provisión 

de contingencia de probable ocurrencia. 

- Restricciones 

Durante el presente ejercicio y el anterior, la Compañía no se encuentra expuesta a 

restricciones. 

NOTA 9, ADOPCIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

Conforme a lo establecido sobre esta materia por la Superintendencia de Compañías, 

CIMAROSA S.A., adoptó integralmente la Norma internacional de Información Financiera para 

Pequeñas y Medianas Entidades — NIIF (1IFRS de acuerda con su sigla en inglés) a partir del 

ejercicio 2012 

NOTA 10. OTRAS REVELACIONES 

En cumplimiento con disposiciones legales emitidas por la Superintendencia de Compañías, 

este informe incluye todas las revelaciones correspondientes, aquellas no descritas son 

inmateriales y/o inaplicables para su revelación y lectura de terceros 

NOTA 11. EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre la fecha de cierre del ejercicio el 31 de diciembre del 2015 y la fecha de preparación de 

estos estados financieros, 25 de abril del 2016, no se produjeron eventos significativos que en 

opinión de la Gerencia General de la Compañía pudieran tener un efecto significativo sabre la 

situación patrimonial y los resultados, y que no estuvieran revelados en los mismos o en sus 

notas. 

NOTA 12. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Estos estados financieros fueron aprobados por la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

y autorizados para su emisión el 25 de abril del 2016 

(Depites 
Oswaldo Aníbal Daquilema Quisiguiña 

Contador General.


